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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-00703 

 

 

Téngase surtido el trámite respectivo de la inscripción del emplazamiento del 

demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Vencido el término de que trata el art. 108 del C.G. del P., sin que el(os) 

emplazado(s) ANDREY JULIÁN MIER PÁEZ y JENNY PÁEZ PEÑA, 

compareciera(n) al proceso, se le designa curador ad-litem al(a) abogado(a) SPER 

MANCHOLA QUINTERO, identificado(a) con C.C. No. 12.124.832 y T.P. No. 

186.671, quien puede ser notificado(a) en el correo electrónico 

MANCHOLA5@YAHOO.COM. 

 

Secretaría remita al profesional nombrado la correspondiente comunicación 

telegráfica, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio; en 

consecuencia, deberá acudir a este despacho a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de conformidad con el art. 48 numeral 

7° del C.G. del P. 

 

Teniendo en cuenta lo indicado por la Corte en sentencia C-083 de 2014, se 

fija la suma de doscientos mil pesos ($200.000) M/Cte., por concepto de gastos de 

curaduría. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


